
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
CIENCIA Y  UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT)

Exp.: A/SER-033588/2025

Advertido error material aritmético en el Pliego de  Cláusulas Administrativas Particulares que han de 
regir el contrato de servicios denominado: ”PRESTACIÓN  DE LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA LA 
PARTICIPACION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL, LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES Y LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS EN LA SEMANA DE LA EDUCACIÓN, FERIA AULA 2026” 
aprobados por Orden 5687/2025 de 17 de noviembre y   publicado  el 19 de noviembre de 2025  en el 
Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid y, en aplicación de lo establecido en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  

DISPONGO 
1º Rectificar el error material aritmético detectado en la cláusula 1 apartado 9.2.2- Mejora en servicios 
complementarios del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (página 11) y que se transcribe a 
continuación: 

Donde se indica: 

“9.2.2 Mejora en servicios complementarios ............................................... hasta 11 puntos 

El licitador podrá ofrecer, como mejora al mínimo previsto en el PPTP, la entrega adicional de una (1) 
garrafa de agua de cinco (5) litros cada una, junto con los vasos correspondientes, así como un (1) 
paquete adicional de agua embotellada compuesto por veinticuatro (24) unidades de 50 mililitros. 

a) por el compromiso de ofertar 1 garrafa de 5 L y vasos + 1 paquete de 24 botellas de 50 ml,
adicionales a los previstos en el PPTP, se otorgarán 11 puntos.

b) por el compromiso de ofertar solo 1 garrafa de 5 L y vasos, adicionales a los previstos en el PPTP, se
otorgarán 5 puntos.

c) por el compromiso de ofertar solo 1 paquete de 24 botellas de 50ml, adicionales a los previstos en
el PPTP, se otorgarán 5 puntos.”

Debe decir: 

“9.2.2 Mejora en servicios complementarios ............................................... hasta 10 puntos 

El licitador podrá ofrecer, como mejora al mínimo previsto en el PPTP, la entrega adicional de una (1) 
garrafa de agua de cinco (5) litros cada una, junto con los vasos correspondientes, así como un (1) 
paquete adicional de agua embotellada compuesto por veinticuatro (24) unidades de 50 mililitros. 

a) por el compromiso de ofertar 1 garrafa de 5 L y vasos + 1 paquete de 24 botellas de 50 ml,
adicionales a los previstos en el PPTP, se otorgarán 10 puntos.
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b) por el compromiso de ofertar solo 1 garrafa de 5 L y vasos, adicionales a los previstos en el PPTP, se 
otorgarán 5 puntos. 
 
c) por el compromiso de ofertar solo 1 paquete de 24 botellas de 50ml, adicionales a los previstos en 
el PPTP, se otorgarán 5 puntos.” 

 
 

 
 
 
 

ORDEN: 5899/2025 P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero 
(BOCM 20-02-24) 
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